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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADYEaTENCIA. OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d i spondrás que se fije un ejemplar en el 
8itÍD IJB costumbre, doüde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán da conservar los BOLB-
TiNRa coleccionados ordenadamente para eu encua-
¿ecuación, que deberá veriücaráe cada año . 

B E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉl lOOLES T V I E R N E S 

Sa suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provmciul, á 1 j-esotaa 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetns al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quo sean a instancia de purte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
miemuy; lo d* interés particular preTio el pugo ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada linca de 
inserc ión. 

' P A R T E O K I C I A L 

{Gaceta dal día 23 de Eueri)) 

P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS MM. el EBV y ¡a Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
lia continúan t i n novedad sa su i m 
portante salad. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

¡Honles 
Ea el día 20 de Febrero próximo 

venidero, y hora do las doce de su 
ma í i aua , t endrá lugar en la casa de 
Ayuntamiento de valderrueda, bajo 
la Presidencia del señor Alcalde de 
dicho Municipio, y con asistencia de 
un empleado del ramo, la subasta 
de 120 á rbo les , (jue dan un volumen 
de25'344 metros ciibieos, y han s i 
do valorados en 'iMS pesetas y 44 
c é n t i m o s ; cuyos productos proce
den do corta fraudulenta, y han sido 
depositados eu poder del ('residente 
de la Junta administrativa de Vi l l a -
cor t» , de cuyo monte proceden. 

Tanto la subus t» como el disfrute 
de dichos productos, hau de suje
tarse al pliego de condiciones i n 
serto en el BOLETÍN OFICI.U, de la 
provincia coTespoudionte al día 4 
de Octubre ú l t imo . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL da la provin
cia para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta. 

León 20 da Knero do 189ü. 
P.1 Qoberntulor, 

JUMÓ Armero y iboñnHcr 

JUNTA PROVINCIAL 
D E 13&TKUCUIÓ3 PÚBLICA DIÍLHÓN 

BISTMTO raivminnio DE OVIEDO 

Estado íhtnoslraíivo de las alteraciones 
ocurridas en las escuelas púí l icas 
de esta provincia en el secundo tri
mestre del alio económico de 1895- 96: 

ALTAS 
La de niños de Fresnedo, con 625 

pesetas anuales. 

La de n iñas de Congosto, con 625 
pesetas anuales. 

León 11 de Enero de 1896.—SI 
Gobernador-Presidente, José Armero 
y Peilalver.—tíl Secretario, Manuel 
Captlo. 

Oviedo y Enero 16 da 1896.—Con
forme: E l Secretario, ¡Umuel Gómez 
Calderón. 

DON FRANCISCO MORENO Y GOMEZ, 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O M I 

N E R O D E L E Ó N . 

Hago saber: Que por D. Klisardo 
María Storm y Gi l , eo representa
ción de la Sociedad Lanzagorta y 
Compañía , vecino de Bilbao, so ha 
presentado eu el día 28 del mes de 
Diciembre, 4 las once de su m a ñ a 
na, una solicitud do registro pidien
do 126 pertenencias de la mina de 
carbón llamada San José, sita en 
t é rminos de Vallo y Villar del Puer
to, Ayuntamiento de Vegacervera, 
y linda por N . , terreno franco, ó sea 
la Callada; &. , terreno franco y m i 
nas sCnndelas» y •Ruperta'-, S., te
rreno franco y mina i l l upe r t a t , y 
Oeste, terreno franco próximo ¡i la 
«Fernanda» y •Carol ina». Hace la 
des ignac ión de las citadas 12(5 per
tenencias en la forma siguiente: 

La 1.a estaca ó punto de partida 
se seña la en el l imi te ME. de «Ca
rol ina», t é rmino de Villar del Puer
to, Ayuntamiento de Vegacervera, 
a los 200 metros al SE. del á n g u l o 
N . de dicha mina; 1." á 2.* N . , 100 
metros; 2.* á 3." E. , 1.000 metros; 
3." á 4." S., 100 metros; 4." A 5." 
E . , 200 metros; 5.' ó 6." S., V00 me
tros; 6." á 7 . ' E., 100 metros; 7 / A 
8." S., 100 metros; 8." á 9. ' E. , 100 
metros; 9." & ¡ 0 , S., 200 metros; 10 
á 11 l í . . 200 metrus; U -A 12 S., V00 
metros; 12 ¡i 13 E.. 200 metros; 13 
A 14 S., 100 metros; 14 á 15 E. , 100 
metros; 15 á 16 S., 100 metros; 16 á 
17 O., 700 metros; 17 A 18 S., 200 
metros; 18 á 19 E. , 100 metros; 19 á 
20 S.. 100 metros; 20 á 21 O., 300 
metios; 21 á 22 N . , 100 metros; 22 
á 23 O., 1.500 metros; 23 á 24 N . , 
800 metros; 24 4 25 E . , 3U0 metros; 
25 á 26 3., 100 metros; 26 á 27 E. . 
100 metros; 27 A 28 S., 100 metros; 

28 A 29 E., 100 metros; 29 á 30 S., 
100 metros; 30 A 31 E. , 200 metros; 
31 á 32 S., 100 metros; 32 A 33 O., 
500 metros; 33 á 34 S., 200 metros; 
34 á 35 E. , 1.200 metros; 35 A 36 
N . , 500 metros; 36 á 37 O., 600 me
tros; 37 A 3H N . , 100 metros; 38 A 
39 O., 100 metras; 39 A 40 N . , 100 
metros; 40 A 1 .* O., 200 metros, con 
lo rual se cierra el pe r ímet ro . 

' Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por U ley, se ad
mite por el señor Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio do tercero. 
Lo que se anuncia por medio del pre
sento para que eu el té ru i iuo do se
senta días , contados desde la lecha 
de este edicto, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de mine r í a vigente. 

León 14 do Enero de 1806. 

Francisco Moreno y Gómci. 

¡ OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E L A . P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Por acuerdo de la misma de 9 del 
corriente, y porque las relaciones 
de deudores pasadas por el Agente 
ejecutivo do la 6. ' zona do Valen
cia de U. Juan, D. Pedro Llamas 
Prieto, no fueron requ í s i t adas en la 
forma que p recep túa el párrafo 2." 
del art. 28 de la ins t rucc ión de apre
mio de 12 de Mayo do 1888, dentro 
do los plazos marcados eu el art . 4." 
del Real decreto de 27 de Agosto de 
1893, Real orden de 10 de Febrero de 
189-1 y caso 8.° del articulo é ins 
t rucc ión citados, han sidu declara
dos responsables del importo de los 
valores poudiontes de cobro, c o m 
prendidos en dichas relaciones, y de 
los recargos y costas originadas por 
las cantidades, presupuestos y con
tribuciones que so e x p r e s a r á n , las 
Comisiones de eva luac ión de los 
Ayuntamientos siguientes: 

6.' ZONA DE V A L E N C I A DE D. J U A N 

A.vuotit m i e n t a 

Matanza . . . 
Izagre 
Val v e rde . . . 
M a t a d e ó n . . 
Oas t i l fa ló . . . 

E J E R O I C J O S 

1893-94 

i s l Uticargos 

Pta». Cts . Plan. Cts . 

42 08 42 99 
50 10 50 48 
56 90| 24 91 

960 72 344 05' 
846 36 254 36 

T O T A L 

H a s . Ctü. 

85 0' 
106 58 
81 81 

1.304 77 
1.100 72 

1894-95 

Ilidus Torritarial Racargos 

Ptafl. Ct9. Ptafl. Cts . Ptas. C U . 

11 54 
247 62 30 25 
579 06 82 45 

1.364 32 27 05 67 92 
804 01 02 -1 

T O T A L 

Ptns. Cts . 

80 41 
282 17 
661 51 

1.559 29 
955 » 

El referido acuerdo se comunica 
do oficio á los respectivos Alcaldes, 
en esta fecha; y eu cumplimiento 
de lo que dispone el art . 61 del Re
glamento para el procedimiento en 
las reclamaciones e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativas de 15 du Abr i l de 1890, 
se publica eu el BOLETÍN OVICI-VL, 
cons iderándose así hecha lu no t i f i 
cación administrativa, y comenzan
do á correr el plazo para iipclar, 
transcurridos ocho días desde la p u 
blicación, cuyo plazo, s e g ú n se ad
vierte á la Alcaldía, es, de conformi

dad con el art. 84 del mencionado 
Reglamento, el de quince dias ú t i 
les, por conducto de la Delegación 
de Hacienda, pura ante el Exce lont i -
simo í r . Ministro, previo el ingreso 
en las arcas del Tesoro de las cant i -

i des en que se los declara responsa-
¡ bles, á tenor do lo prevenido eu el 
I art . 87 del expresado Keglamento. 
i León 17 de Enero de 1896.—Eus-
i taquio López Pulido. 



DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON NEOOUIADO DE M I N A S 

ai 

I 

I t 1 
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I 

En cumplimiento do lo dispuesto en el ar t . 28 de la l o s t r u c e i ó n de 9 de A b r i l de 1889, se insertan 4 con t i 
n u a c i ó n las declaraciones de productos, correspondientes al segundo trimestre del actual ejercicio, presentadas 
por los concesionarios de minas que figuran en la presente relación, á fin de c|ue los d e m á s mineros puedan ente
rarse y exponer en la forma que estimen m á s conveniente el error ú ocu l tac ión que en ellas se haya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é r m i n o de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se trate 
de reparar. 

1 
21 
30 
3ó 
38 
39 
45 
73 

101 
297 

Carmonda 
Ramona 
Emilia , 
Pastora y otras 
Anita 
Demasía á Bernesga n ^ S 
Unica 
Chimbo y otras 
Manuela 
Conchit» 

Claae 

de mineral 

H u l l a . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

N O M B R E D E L D O E Í l O 

Quintales métri
cos ex tra ídos 

onel 
trimestre 

D. José de Aizpuru 
> Manuel Iglesias 

El mismo 
Sociedad hullera Vasco-Leonesa.. 
D. Sotero Rico 
El mismo 
Sociedad de Sabero 
Sociedad carbonifera de Matallana 
D. Vicente Miranda 

• Felipe Rodr íguez 

5.680 
19.757 
19.757 
27.113 
15.695 
15.695 
10.012 
16.480 

280 
155 

Valordel quintal 
métr ico 

á l j o c a de m i s a 

43 
40 
40 
40 
53 
53 
40 
50 
43 
50 

Importe 
del 2 por 100 

sobre el 
producto bruto 

158 06 
158 06 
216 90 
166 36 
166 36 
80 09 

164 80 
2 60 
1 55 

León 16 de Enero de 1896. —El Delegado de Hacienda, Eustaquio López Pulido. 

TESORERIA DE HACIENDA 
D E L A . P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Negociado de Minas 
En cumplimiento á lo que dispo

ne el art. 33 de la ins t rucc ión de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888, 
se hace saber á los concesionarios de 
las minas que radican en el partido 
de La Vecil la, zona 4." de Astorga 
y 3. ' do León, que desde el día de la 
fecha hasta el 29 del p róx imo Febre
ro, se halla abierta en esta Tesore
ría la recaudac ión del impuesto de 
canon por superficie, correspon
diente al tercer trimestre del co
rriente a ñ o económico , á las horas 
ordinarias de oficina. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de los interesados. 

León 21 de Enero de 1896.—El 
Tesorero de Hacienda, Pascual Sie-

D. Gabriel Balbuena, Juez munic i 
pal del bienio anterior, acciden
talmente encargado del de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades á que han sido 
condenados D. Ju l i án y D. Juan Gar
cía , vecinos de Cabanillas, en ju ic io 
verbal que les promovió D. Melquía
des Ci l , se sacan á publica subasta 
las fincas siguientes: 

1. " Un prado, r egad ío , en tó rmi -
no de Cabanillas, hace una hemiua 
y dos celemines: l inda al Oriente, 
con otro de Joaquín Garc ía ; Medio
día , herederos de Francisco García ; 
Poniente; ejido, y Norte, con prado 
de Felipe Garc ía ; tasado en ciooto 
veint ic inco pesetas. 

2. * Otro prado, en dicho t é r m i n o , 
ú la Curada, r egad ío , de dos lierr.i-
nes y dos celemines: linda al Orien
te, con ejido: Mediodía, tierra do 
José Perreras; Poniente, prado de 
Angel García , ,y Norte, otro do l i o -
rederos de Francisco Garc ía : tasado 
en ciento cinononta pesetas. 

El remato será s i m u l t á n e o en el 
Juzgado municipal de Cuadro? y en 
el do esta ciudad, y t e n d r á lugar el 
dia veintinueve del corrionl •. mes 
de Enero, á las doce do la uiañani i : 
3:u admi t i éndose posturas que no 
cubran tas dos tercera:- partes de la 
t a sac ión , y sin que los liuitndnres 
coasiguen previvinerit ': el diez por 

ciento de su importe en la mesa del 
Juzgado respectivo. No constan t í 
tulos, que habrán de suplirse por i n 
formación posesoria. 

Juzgado municipal de León á die
ciocho de Enero de mi l ochocientos 
noventa y seis.—Gabriel Balbuena. 
—Ante m i , Enrique Zotes. 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal de Valdefresno y su 
dis t r i to . 
Hago saber: Que para hscer pago 

de pesetas, gastos y costas á D. Sal
vador Pérez , vecino de León, que le 
son en deber D. Juan y D. Ju l i án 
Salas, vecinos de Villaseca, y á que 
se hallan condenados en ju ic io ver 
bal c iv i l que se les s igu ió en este 
Juzgado, se sacan á públ ica subasta 
las fincas siguientes: 

1 . ' Una tierra, t é r m i n o de 
Villaseca, á Los Valles, de dos 
celemines, t r iga l : linda O., Clau
dio Gut i é r r ez ; P., otra de Floren-

\ ció Puente; i gnó ranse los demás 
linderos; tasada en quince pese
tas. 

2. '' Otra tierra, en el misino 
t é r m i n o , al Tollo, de una l i e m i -
na, t r iga l y centenal: linda O., 
otra de Santiago Salas; P., otra 
de Telesforo Garc ía ; i g n o r á n d o 
se los d e m á s linderos; tasada en 
seis pesetas 

3. " Otra,en dicho t é r m i n o , á 
Valgraudo, de ocho celemines, 
centenal: linda O., eamitio; P., 
Mojonera; N . , otra de Antonio 
U r d í s , y M . , so ignora; tasada 
en diez pesetas 

4. " Otra, en el propio térmi
no y sit io, do una hemina, cen
tenal: linda O., camino; N . , otra 
de Pascual Gut ié r rez ; se i gno 
ran los demáí. lindevos; tasada 
Cu cinco pesetas 

5. * Otra tierra, en el propio 
í é r m i n o . al camino do Carrqjanu, 
de una henina , centenal: linda 
M . , otra do Gervasio López; N . , 
otra do l iainón Puente; se igno
ran los demás linderos: tasada eu 
seis ¡tosetas 

0." Una v iña , en dicho t é r m i 
no do la Piedra de San Roque, 
do tres celemines, con setenta 
cepas: linda O., camino: P.. otra 
de l'2-!incio Gut ié r rez ; se iü 'ncran 

Pesetas 

los d e m á s linderos; tasada en 
cuarenta y cinco pesetas 45 

7. " Otra tierra, en dicho t é r 
mino, centenal, al Jano, de tres 
heminas: linda O., otra do Va
lent ín López, vecino de San t ibá -
ñez; N , , otra de Santiago Salas; 
se ignoran los demás linderos; 
tasada en quiuce pesetas 15 

8. ' Otra, centenal, en el mis
mo t é r m i n o , á Raseros, do dos ce
lemines: linda M . , otra de Lucia
no Garc ía ; N . , otra de A g u s t í n 
Alonso; se ignoran los d e m á s 
linderos; tasada en dos pesetas.. 2 

9. * Otra, en dicho t é r m i n o , al 
Campillo, de dos celemines, t r i 
ga l : linda O., Juan Tascón; P., 
otra de Luciano García ; se igno
ran los demás linderos; tasada 

I en seis pesetas 6 
| 10. Otra, en el propio t é r m i -
I n o , ' á los Cascajales, de una he-

mina, t r i g a l y ceotenal: l ioda 
O., otra de Isidoro Puente; P., 
camino; se ignoran los d e m á s 
linderos; tasada en siete pesetas. 7 

11. Otra tierra, en el referido 
t é r m i n o , á la Calzada, de dosce-

15 lemiucs, centenal: linda O., otra 
de Lázaro García; N . , otra de 
Nicasiü Mart ínez; se ignoran los 
d e m á s linderos; tasada en seis 
pesetas 6 

12. Un majuelo, eo el propio 
t é rmino , al Vago de Arriba; al 

6 i S í lvar mocho, de una homina, 
¡ centenal, con cien plantas: l i u -
• da O., otro de Victoriano Gar

c ía ; M . , se ignora; P., otro de 
j Nicasio Martiuez, y N . , Santia

go Salas; tasado eu ochenta pe-
10 ¡ setas 80 

! 13. Otro barcillar, en dicho 
! t é r m i n o , á la Senda, de nn cele-
j m í o , centenal, con treinta cc-
1 pas: linda M . , otra de Marcelo 
! Nicolás ; N"., de Atircliano A l o n -

5 \ so, y 1'., se ignoro; tasado en 
j quince pesetas 15 
! E l remate tendrá lugar el dia 
1 veintisiete do los corrieuti-s, y llora 
;, de las once de su n iañana , en esta 
i salado audiencia, sita eu Vnldefros-
! no y su Casa Consistorial. No se ait-

G ' mi t i rán posturas que no cubran las 
; dos torceras partes de la t asac ión , 

y es requisito indispensable que los 
l ici tadorús consiguen con la debida 
aut ic ipaeiúi i , sobre la mesa del Jua
gado, el diez por ciento de dicha ta

sac ión ; se advierte que no consta la 
existencia de t i tu lo de las fincas des
critas, y que el comprador habrá de 
suplirlo por medio de información 
posesoria, debiendo conformarse con 
certificación del acta de remate. 

Dado en Carbajosa á once de Ene
ro de m i l ochocientos noventa y 
seis.—Santos Crespo.—Por su man
dado, Manuel Prieto. . 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal de Valdefresno y su dis
t r i to . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas, gastos y costas á D. Sal
vador Pérez , vecino de León, que le 
son en deber D. Pascual Gut ié r rez , 
D. Felipe González, D . Manuel Gar
cía y D. Juan Tascón , vecinos de 
Villaseca, y á que se hallan conde
nados en juicio verbal c i v i l que con
tra ellos se ha seguido en este Juz
gado, se sacan á públ ica subasta las 
fincas siguientes: 

1. " Una tierra, en t é r m i 
no de Tendal, al sitio del A l -
diáu, de tres celemines: linda 
O., otra de herederos de Bar
tolomé Gut iérrez; P., cami 
no; tasada eu nueve pesetas. 

2. ' Otra, en dicho t é r m i 
no, á San Pelayo, de dos he-
minas, t r iga l y centenal: l i n 
da O., camino; P., Clemente 
Ordás , y N . , otra de Pedro 
Gut ié r rez ; eu dieciséis pese
tas 

3. " Otra, en el expresado 
té rmino , al alto de La L o m 
ba, h a r á una hemina, cente
nal : linda O., otra de Cle
mente Ordás ó Isabel Alonso; 
N . , otra de Pedro G u t i é r r e z 
Alonso, de Paradilla; tasada 
en ocho pesetas 

4. * Otra, en dicho t é r m i 
no, al sitio de los Panderos, 
h a r á cinco celemines, t r iga l 
y centenal: linda O., otra de 
Clemente Ordás; P., otra de 
Carlos Fidalgo; en catorce 
pesetas 

5. ' Otra, en el referido 
t é r m i n o , al sitio del valle de 
arriba, de un ce lemín , t r i ga l : 
linda O., valle; N . , cá rcaba ; 
en seis pesetas 

6. ° Otra, en dicho t é r m i 
no, á La Eusalora, ha rá una 
hemina, t r iga l : linda O., l i n 
dero; N . , otra de Bar to lomé 
Gut i é r r ez ; eu treinta y dos 
pesetas 

7. " Otra, eu el propio t é r 
mino, al Catarrajo, de una 
hemina, t r iga l : liúda O., eras 
de Bartolomé Gut ié r rez ; N . , 
ue Isabel Gut iér rez ; en ve in
tiuna pesetas 

8. * Otra, eu igual t é rm 'ú 
no, ai Sapo, hará una h e m i 
na, t r iga l : linda O., otra de 
D." Basilia Jolis; P., otra de 
Pedro Gut iér rez , de Paradi
lla: eu dieciséis pesetas 

'.).' Una viña, eu t é n n i -
no iie yiUasoeu, al Carrotra-
viés , de dos celemines: linda 
O., ntra de Victoriano Gar-
cia: 1'., senda; en veintiocho 
pesetas 

10. Un iiiajue!rj,en el pro
pio l é n n i n o , á Fuente Fer
nando, tío dos cuartillos: l i ú 
da O., otro de Pedro G u t i é 
rrez; 1'., otro de Alejandro 

14 

32 

21 

16 

m 



Garcio; tasado en doce pese
tas 12 

11. Un prado, en dicho 
t é rmino , á Ftionto Palera, de 
dos celemines: linda O., he-
rediid de D. Antonio Hevia; i 
P., otro de Ignacio Gut ié r rez ; 
N . , madriz y M . , se ignora; 
en veinticuatro pesetas 24 

12. Otro, en igual t é r m i 
no, A Valgrande, de dos cele
mines: linda O., otro de Te-
lesforo García ; P., camino, y 
N . , mojonera de las tierras; 
en dieciséis pesetas 16 

13. Una tierra, en el mis
mo té rmino y sit io, de cuatro 
celemines, t r iga l y centenal: 
l inda O., otra de Santiago Sa
las; P., terreno de Valgran
de; en diez pesetas 10 

14. Otra t ierra,en el mis
mo té rmino y sit io, de dos 
celemines, t r i ga l : linda O., 
otra de Ulanuel García; P., 
otra de Iguncio Gut ié r rez ; en 
seis pesetas 6 

15. Otra, en.igual t é r m i 
no, al Tollo, de tres celemi
nes, centenal: linda O., otra 
de Felipe González; P., otra 
de D. Uemigio Llanera; en 
ocho pesetas g 

16. Otra, en dicho t é r m i 
no, al Pisón del Tol lo , de 
ocho celemines, t r iga l y cen-
nal: linda O., pasto; P., otra 
de Florencio Puente; en die
ciséis pesetas 16 

17. Otra, en igual t é r m i 
no, .á las Janas, de tres cele
mines, t r i ga l : linda O., otra 
de Lino Alonso; P., otra de 
Laureano García ; en cuatro 
pesetas 4 

18. Otra, en dicho t é r m i 
no, al Eegalar, dn cuatro ce
lemines, t r iga l : linda O., otra 
de herederos do Meléndez; P. 
y N . , coa i i l mismo, y M . , 
madriz; en veinticuatro pese
tas 24 

19. Otra,en el propio t é r 
mino, al camino de la Toral, 
de dos celemines, centenal: 
linda O., otra de Claudio Gu
t ié r rez ; P., otra de A g u s t í n 
Alonso; en seis pesetas C 

'20. Otra, en el mismo t é r 
mino, á la Senda de la Toral, 
de tres celemines, t r i ga l : l i n 
da O., tierra de Antonio Tas-
c ó n ; P., camino do la Toral; 
en nuevo pesetas 9 

21. Otra, en ol propio t é r 
mino, al sitio del Ejido del 
P o n t ó n , de un ce l emín , t r i 
ga l : linda O. y N . , camino: 
P., otra do Laureano López: 
en cinco pesetas 5 

'¿•¿. Otra, en dicho t é r m i 
no, á los Cueticos, ile cuatro 
celemines: linda O., madriz; 
P., Miguel Garcia; en ocho 
péselas S 

2:j. Otríi, en el mismo t é r 
mino, al camino rio la Calza
da, do dos celemines, cente-
ni i l : luda C c a n i i n o : P.. otra ' 
do 1). Anlunio Ordún; se i g -
!ioi':¡n otros linderos: en tros 
pesetas :! 

•-M. Ot;:), en dicho t é r m i 
no. ;'; Cun-alii!;:, de dos celc-
niisies, tng'al: linda O., cami
no: P.. utni do I ) . Antonio 
Hevia, vecino do León: en 
tres |io.-etr.H 3 

2:>. Otr;!, en ol mismo t é r 
mino J e Yi!!;-.'--oe;i, ; i .San Pa

blo, de dos celemines, t r i ga l : 
linda O., otra de Manuel Gar-
cia Gut iér rez ; M. , José G u t i é 
rrez; P., Ignacio Gu t i é r r ez , y 
N . , camino; en veinte pese
tas 20 

26. Otra, en igual t é r m i 
no, A La Pedrera del Jaco, de 
dos heminas, centenal: linda 
O., Manuel Ordás ; P., S imón 
Tascón, y N . , camino; en do
ce pesetas 12 

27. Otra,en ol mismo t é r 
mino de Las Suertes viejas, 
de dos heminas, centenal: 

Í linda O., otra de Fernando 
i González; P., camino del Ja-
. no; en ocho pesetas 8 

28. Otra, en expresado 
t é rmino , á La Fuente de la 

. Burra,dedoscelemines, cen-
! tenal: linda O., otra de Igna-
i ció Gut ié r rez ; P. y N . , otras 
i de Narciso Mart ínez; en dos 

29. Otra,en el mismo t é r 
mino y sitio, de dos celemi
nes, centenal: linda O., otra 
de Miguel Ga reía; P., del mis
mo y Pascual Gut ié r rez ; en 
dos pesetas 2 

aO. Otra, en igua l t é r m i 
no, de t rás del Fornillo, de 
trescelemines, centenal: linda 
P., con el mismo, no constan 
más linderos; en tres pesetas 3 

31 . Otra, en el mismo t é r 
mino, al Jano, de dos celemi
nes, centenal: linda O., otra 
de herederos de José Tascón; 
P., do Lázaro Garcia; en dos 
pesetas 2 

32. Otra, en el propio t é r 
mino, á La Cerra, de tres ce
lemines, t r i ga l : linda O., otra 
de Fernando González , vec i 
no de Paradilla, y P., muria 
divisoria; en ciuco pesetas.. 5 

33. Otra, en los mismos 
t é rminos y sitio, de dos cele
mines, t r i ga l : linda O., Fer
nando González; P., Isidoro 
López; en cuatro pesetas.. . . 4 

34. Otra, en igual t é rmi 
no, á La Trintera. de tres ce
lemines, t r i ga l : linda O., otra 
de herederos do Bar to lomé 
Salas; P. otra de Cayetano 
Gut ié r rez , vecino de Paradi
na; en ocho pesetas 8 

35. Otra, en dicho t é r m i 
no, al Llagunal , de un cele
mín, t r iga l : linda O., otra de 
Manuel García ; P., de Nar
ciso Mart ínez; en tres pese
tas 3 

36. Otra,en ol propio t é r 
mino, á Los Canes, de tres ce-
Ictnines, centenal: linda O., 
otra de Florencio Puente; en 
seis pesetas 6 

o7. Una era, á las del pue
blo de Villiiscea, de dos cele
mines: linda O , otra do Juan 
Tascón; M . ,d i ! Miguel Garcia; 
P., de Antonio Tascón , y. N . , 
do Simplicio González ; en 
treinta pesetas 30 

3N. Una t iorrn, en el mis
ino té rmino, á la Chopa La-
^ i ina l , do cuatro celemines, 
t r igal y eentonal: linda O., 
otra de Claudio G u t i é r r e z : 
P., otra dn Santiago Fo ru án -
doz; en doce pesetas 12 

31). Otra, i,n igual t é r m i -
IHI, á Los Sonitoros, de tres 
ci'leminos. t r iga l : linda O., 
otra (lo Felipe González y de 

Lázaro Garcia, en siete pe
setas 

40. Otra, en dicho t é r m i 
no, al A l to de los Koederos, 
de seis celemines, t r iga l : l i n 
da O., camino; M . , Ignacio 
G u t i é r r e z ; P., barcillar de Ju 
lián Salas, y N . , tierra de F é 
l i x Aller; en treinta pesetas. 30 

4 1 . Una tierra, en t é r m i 
no de Valdefresno, á Capara, 
de dos celemines, t r iga l : l i n 
da O., otra de Ignacio G u t i é 
rrez; P. otra de Felipe Gonzá
lez; en seis pesetas 6 

42. Una v i ñ a , en el pro-

Eio t é r m i n o , . i Los Zarzales, 
a rá tres celemines: linda 

O. y P., Simón Tascón , y N . , 
Felipe González ; en cincuen
ta y cinco pesetas 55 

43. Otra, en t é rmino de 
Tendal, al Papayo,de una he-
miua, t r i g a l : linda O., Felipe 
González; P. otra de Santos 
Torices; en diez pesetas 10 

44. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o , al Regalar, de tres 
celemines, t r i ga l : linda O., 
madriz; P., valle de Tendal; 
en doce pesetas 12 

45. Otra,en el mismo tér
mino y sit io, de un ce lemín , 
t r iga l : linda O., madriz; P., 
Alejandro García; en cuatro 
pesetas 4 

46. Otra,en el propio t é r 
mino, á Footorio, de t resce
lemines, t r iga l : linda O., ma
driz; P., otra de Paulino Fer
nández ; en nueve pesetas... 9 

47. Otra, en igual t é r m i 
no, al Pradillo, de tres cele- i 
mines, t r iga l y centenal: l i n - ! 
da O., otra de Manuel G u t i é - ; 
rrez; P., madriz; en seis pe
setas 6 

48. Otra, en dicho t é r m i 
no, al Port i l lo quebrado, de | 
tres celemines, t r iga l : linda i 
O., camino; P., otra de Isabel ' 
Alonso; en seis pesetas 6 

49. Otra, en dicho t é r m i - i 
no, á Los Prados, de tres ce- i 
lemines, t r i ga l : linda O., otra ¡ 
de Florencio Garcia; P., Pau
lino F e r n á n d e z ; en ocho pe
setas g 

50. Otra, en igual t é r m i 
no de Tendal, á Las Navas, 
de un ce lemín , t r iga l : linda 
O., o i rá de Manuel Gut ié r rez ; 
P., de Ensebio Mar t ínez ; en 
dos pesetas 2 

51 . Otra, en el propio t é r 
mino, camino del monte, de 
tres celemines, centenal: l i n 
da O., otra de Bar to lomé Gu
t iérrez; en tres pesetas 3 

52. Una casa, en el casco 
del pueblo de Villaseca, A la 
callo do las Fuentes, que l i n 
da O., con dicha calle; P., 
calle públ ica ; en cincuenta y 
cinco pesetas áñ 

53. Una tierra, en el mis
mo t é r m i n o , á la Cerra, do 
una liemma. t r iga l : liúda O., 
otra de lurialeuio Uiez.vecino 
do Paradilla; P., lindero; en 
ocho pesetas 8 

» - í . Otra, en dicho t é r m i 
no, á la Tr ¡n tora , de seis cele
mines, t r iga l : linda O. y I ' . , 
madriz: M. ,o t ra do Anreliano 
Alonso; en dieciséis pesetas. 16 

55. Otra t ie i ra , en igual 
termino, al prado de la fuen
te, de una liemina, t r i g a l : 

l inda O., otra de Angela Gu
t i é r rez ; P., otra de Luciano 
García ; en ocho pesetas 

56. Otra, en el mismo té r 
mino de Villaseca, á los Rue
deros, de una hemina, t r iga l : 
linda O., otra de Miguel Gar
cía ; P., otra de Pascual Gu
t i é r rez ; en doce pesetas 

57. Otra, en el propio t é r 
mino, al barrial del c a ñ o , de 
dos celemines, t r iga l : l inda 
O.,otra de Ignacio Gut iér rez ; 
P., valle; en cinco pesetas.. 

58. Otra, en igual t é r m i 
no, al Regalar, de dos cele
mines, t r iga l : linda u . , otra 
de Santiago Salas; N . , prado 
de Meléndez; en veinte pe
setas 

12 

59. Otra, en dicho t é r m i 
no, al Fuego, do dos celemi
nes, t r iga l : linda O , otra de 
Manuel Garcia; P., de Nica-
sio Mart ínez; en seis pesetas. 

60. Otra, en el referido 
t é r m i n o , á Fuente Quilinera, 
de una hemina: linda P., S i 
món Tascón; en seis pesetas. 

61. Otra, en dicho t é r m i 
no, á Cuesta Reguera!, de 
tres celemines, c e n t e n a l i l í n -
da O., otra de Pedro G u t i é 
rrez; P., de Antonio Tascón; 
en seis pesetas 

62. Otra, en igual t é r m i 
no, ú L i s Janas, centenal, de 
tres heminas: linda O., otra 
de Ensebio Aller; M . , Floren
cio Puente; P., José G u t i é 
rrez, y N . , D. Antonio Hevia; 
en quince pesetas 

63. Otra, en dicho t é r m i 
no y sitio, de una hemina, 
centenal: linda O., camino; 
M . , Mojonera; P., otra de Don 
Remigio Llamera, y N . , de 
Pascual Gut ié r rez , en cinco 
pesetas 

64. Otra, en dicho t é r m i 
no, encima de los Campana-
res, de tres celemines, cen
tenal: linda O., otra'de Esto
ban Serrano; P., otra de San
tiago Fernández ; en tres pe
setas 

65. Otra, en el referido 
t é r m i n o , al Turrabial, de dos 
heminas, centenal: linda O., 
otra de Angela García; P., 
otra de Ramón Puente; en 
diez pesetas 

66. Otra, eu dichos t é r 
mino y sit io, de una hemina, 
centenal: linda O., otra de 
D. Antonio Hevia, vecino do 
León; P., senda; en cinco pe
setas 

67. Otra, en dicho t é r m i 
no, al Campillo, do dos cele
mines: linda O., otra de Pa
blo Garcia; P., Simón Tas
cón: en cuatro pusetas 

68. Un prado, en dicho 
t é r m i n o , á 1"uento Palera, de 
des celeiniues: linda O., otra 
de Ignacio Gut ié r rez : P., de 
Angela García; en veinticua
tro pesetas 

Uil. Una viña, en t é r m i n o 
de Villaseca, á la l'eralica,de 
seis celeuiines. centenal: l i n 
da U . , otra do Rafael ( n u c í a ; 
P., de r.'ici.-uio Garcia: oo se
tenta y C.ÍIICL) pesetas 

70. Otra, eu dicho t é n n i -
no, ú la calleja la Cuba, de 
t ivs celemines: linda O.y M . . 
lindero; ! \ , caiiiiuo, y X . . 
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José Gu t i é r r ez ; en cuarenta 
pesetas v 40 

7 1 . Una tierra, en t é r m i 
no de Tendal, ui Papayo, de 
una hemina, t r i ga l : linda O., 
otra de Pascual G u t i é r r e z ; 
P., otra de Simplicio Gonzá
lez; en diez pesetas 10 

72. Otra,cu el mismo té r 
mino, á los Jardines, de cele-
miu y medio, t r i ga l : linda 
O., val le ;? . , careaba,en cua
tro pesetas 4 

73. Otra, en igual t é r m i 
no, al C a ñ a m a l , de i iua he-
mina , t r i ga l : linda O., otra 
de herederos de S imón Hida l 
go; P., do Alejandro Garc ía , 
de Villareute; en veinte pe
setas 20 

74. Otra, en dicho t é r m i 
no, á Fontoria, de cuatro ce
lemines, t r i ga l : linda 0 . , ma-
driz; P., otra de Paulino Fer-
n&aiiez; en dwie p e s t t a s . . . . 12 

75. Otra, en el mismo t é r 
mino , al Kcgueral, de cuatro 
celemines, t r iga l : linda U . . 
madriz; P., valle; tasada en 
doce pesetas 12 

76. Otra, en t é rmino de 
Vil laveute , á la Cerra, de tres 
h e m í n a s , centenal: linda O., 
lindero; P., camino; en q u i n 
ce pése tes 15 

77. Otra, eu igual t é r m i 
no, al Coladero, de sois cele
mines, centenal: linda O. y 
P., camino; eu ocho pesetas. 8 

78. u t r a , en dicho t é r m i 
no, al Roquejuelo, h a r á una 
hemina, centenal: l inda O., 
herederos de Domingo Mén
dez , de Vi l lar rodngo; AJ., Gre
gorio Crespo, y N . , Santos 
Crespo; en cu:.tro pesetas... 4 

79. Otra, en dicho t é r m i 
no, á Mostajalin.hard dos ce
lemines, ceutenal: linda O., 
Bárbara Villuuueva; M . , la 
misma, y P., Hibajo; en dos 
pesetas 2 

80. Otra, en t é r m i n o de 
Valdefresuo, á Capara, de dos 
celemines, t r iga l : linda O., 
otra de Pascual Gut ié r rez ; P., 
lindero; eu seis pesetas 6 

81 . Otra, en igual t é r m i 
no, al Ribamano, de una he-
mina, t r i ga l : linda O., l inde
ro; P., otra do Basilio Mart í 
nez; eu diez pesetas 10 

82. Otra, en dicho t é r m i 
no, á la cimera de Cápa ra , de 
seis celemines, t r i g a l : l inda 
O., linredad de Cavatuerta; 
P., ot'a de Venancio G u t i é 
rrez; tasada eu quince pesetas 15 

83. Otra.eu t é n n i n o d e V i -
Uaseca, á la Cerra, de tres ce
lemines, centenal: liada O., 
otra de Matías Diez Puente; 
P., de Lázaro Garcia; en tres 
pesetas 3 

84. Otra, en igual t é r m i 
no, á la .Senda del Jano, 
de dos celemines, centenal: 
linda O., otra de Ignacio Gu
t iér rez ; en dos pesetas 2 

85. Otra, en t é r m i n o de 
Navafria, á la Barrera, de 
cuatro celemines, centenal: 
linda O., valle; P., camino, 
y N . , L). Remigio Llamcra; 
en ocho pesetas 8 

8(i. Otra, en t é r m i n o de 
Villaseca, á San Pablo, de 
tres celemines, t r i ga l : linda 
O., otra de Pedro Gut ié r rez ; 
M . , José Gut ié r rez ; P., Pas-

y5. Otra, en el mismo t é r 
mino y sit io, de cuatro cele
mines, centenal: l i n d a O., 
otra de Francisco Tascón ; P . , 
de Claudio G u t i é r r e z ; tasa
da en cuatro pesetas 

96. Otra, en igual t é r m i 
no y sitio, de dos heminas, 
centenal: l inda O., de Igna
cio Gut ié r rez ; P., de Manuel 
Garcia, en ocho pesetas 

97. Otra, en dicho t é r m i 
no, á Fuente Gordón , de dos 
celemines, t r i g a l : linda O., 
otra do Simón Tascón; P., 
de Gervasio López; en tres 

98. Otra,en el propio t é r 
mino, al Regalar, de un ce
l e m í n , t r i ga l : linda O., otra 
de Santiago F e r n á n d e z ; P., 
de Florencio Puente; en c in 
co pesetas 

99. Otra, en dicho t é r m i 
no, á Valgrande, de dos he-
minas, centenal: linda O. , 
otra de Narciso Mar t ínez ; P., 
de Pedro Gut ié r rez ; en ocho 
pesetas 

100. Otra, en el mismo 
t é r m i n o , camino do la Calza
da, de dos celemiues, cente
nal: linda O..camino; P., otra 
de Narciso Mar t ínez ; en tres 
pesetas 

101. Otra , en igual t é r 
mino y sit io, de una hemina, 
t r iga l : linda O., madriz; P., 
Félix Allor; tasada en seis 

cual Gu t i é r r ez , y N . , cami
no; en veinte pesetas 20 

87. Otra, en igua l t é r m i 
no y si t ie, de dos celemines, 
t r i g a l : linda O., José G u t i é 
rrez; P., Florencio Puente; en 
cuatro pesetas 4 

88. Otra, en dicho t é r m i 
no, á la Vega, de tres cele
mines, t r i ga l : linda O., ma
driz; P., otra de Narciso Mar
t ínez ; en nueve pesetas 9 

89. Otra t ierra , eu igual 
t é r m i n o y si t io, de tres cele
miues, t r i ga l : l inda O., otra 
de Laureano L ó p t z ; P., sen
da; tasada en ocho pesetas.. 8 

90. Otra, en dicho t é r m i 
no, á las Campanas, de una 
fanega, t r iga l : linda O., otra 
de Aureliano Alonso; P., otra 
de Florencio Puente, y N . , 
de Rafael Garcia; en v e i n t i 
siete pesetas 27 

91. Otra, en el propio t é r 
mino, á Fuente los Brazos, 
de tres celemines, t r iga l : l i n 
da O., otra de Manuel Garcia 
Al ler ; P., de Manuel García 
Robles; en 9 pesetas 9 

92. Otra, en igua l t é r m i 
no, al Tollo, de dos heminas, 
t r i g a l y centanal; linda O., 
otra de Narciso Mar t ínez ; P., 
careaba; en cinco pesetas... . 5 

93. Otra ,enel mismo t é r 
mino y sit io, de dos heminas, 
t r i ga l : linda O., otra de Flo
rencio Puente, y P., de Nar
ciso Mart ínez; en doce pese
tas 12 

94. Otra, en dicho t é r m i 
no de Turrabial , de dos he- ' 
minas, centenal: l inda O., 
otra de Santiago Salas; P., i 
de José Gu t i é r r ez ; en ocho 

de Pascual Gu t i é r r ez ; P., de 
Felipe González ; en seis pe
setas 

103. O t r a . e n d i c h o t é r m i -
no, á las Forcadillas, de tres 
celemines, t r i g a l : linda O., 
otra de Eusebio Aller ; P., re
gueros y sus árboles : tres ne
gril los y tres chopos; en ve in 
ticinco pesetas 

104. U n prado y t ierra, 
en el mismo t é r m i n o , al Pra
do, de tres celemines, t r i ga l : 
linda O., otra de Pedro Gu
t i é r rez ; P., madriz; en ve in 
ticinco pesetas 

105. Otra, en dicho t é r 
mino, al Charcón , de dos ce
lemines, t r i ga l : linda O., ma
driz; P., camino, y N . , Don 
Antonio Hevia; en treinta 
pesetas 

106. Otra, en igua l t é r 
mino, á Cápa ra , de seis cele
mines, t r i g a l : linda O., otra 
de Fernando González; P., de 
Petra Serrano; en dieciocho 

10Ü. Otra, en dicho t é r 
mino, al Fuego, de dos cele
mines, t r i g a l ; l inda O., otra 

107. Otra, en dicho t é r 
mino, á la Varga, de tres ce
lemines, t r i g a l : l indaO. , otra 
de herederos de I n o c e n c i o 
T a s c ó n ; en siete pesetas . . . . 

108. Otra t ierra , en tér
mino de Vi l l aven te .á las M u -
ladanas, de dos celemiues, 
centenal: linda O., otra de 
José Candanedo; P. Ribajo; 
en cuatro pesetas 

109. Otra, en t é r m i n o de 
Tendal, á los Barriales, de 
cuatro celemines, t r iga l : Ha
da O., otra de Isabel Alonso; 
P.. c á r c a b a ; en ocho pesetas 

110. Otra, en el mismo 
t é r m i n o , al alto de Raseros, 
de tres celemines, t r i ga l y 
centena!: linda O., otra de 
Paulino F e r n á n d e z ; P., Riba-
j o ; en tres pesetas 

; 111. Otra, en igual tér-
' mino, á Fontoria, de tres ce

lemines, t r i g a l : linda O.,otra 
de Manuel Gu t i é r r ez ; P., otra 

'. de Paulino F e r n á n d e z ; en 
nueve pesetas. 

112. Uua v iña , en dicho 
t é r m i n o , á la Cruz, de dos ce
lemines: linda O., otra de 
Simplicio Gonzá lez ; P., de 

! María Alonso; en veinte pe-
j setas 
1 113. Otra, en t é rmino de 

Villaseca, á la vi l la de Abad: 
linda O., otra de Feliciano 

: Gut ié r rez ; P., Fél ix Aller, y 
| N . , de Aureliauo Alonso; en 
i cuarenta y cinco pesetas... 
i 114. Otra, en dicho t é r 

mino, á los Medianos, do dos 
: celemines: linda O., otra do 
i Juan F e r n á n d e z , y P., Mar-
.' celino Gómez; eu veinte pe-
; setas 
' 115. Otro m a j u e l o , en 

igual t é r m i n o , á las Bragas, 
de un ce lemín , t r i ga l : linda 

i O., otro de D. Cipriano Ro-
! d r íguez ; P., de Casiano Fuer-

tes; eu doce pesetas 
I 110. Otro barcillar, en el 

mismo t é r m i n o y sit io, de un 
ce l emín , t r i g a l : lindo O., otro 

'• de Hilario Mart ínez; P., de 
: Nicasio Mar t íuez ; en doce pe

setas 
117. Una casa, eu el cas

co de dicho pueblo, de planta 
baja, con un armante al M . : 
linda O., otra de Es te fan ía 
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Ordás ; P., huerto de Fausti
no Aller ; M . , de Simplicio 
González , y N . , calle púb l i 
ca; tasada en ciento veinte 
pesetas 

Total 1.533 
El remate t e n d r á lugar el día 

veintisiete de los corrientes, y hora 
de las once de su maDana, eu esta 
sala de audiencia, sita en Valdefres-
no, y su Casa Consistorial; no se ad
mi t i rán postor is que no cubran las 
dos terceras partes de la t a sac ión , y 
es requisito indispensable que los l i -
citadnres consignen con la debida 
ant ic ipac ión el diez por ciento de 
dicha tasac ión sobre la mesa del 
Juzgago; se advierte que no consta 
la existencia de t i tu lo dn las fícas 
descritas, y el comprador h a b r á de 
suplirlo por medio de información 
posesoria, debiendo conformarse con 
cert i f icación del acta de remate. 

Dado en Carbajosa á once de Ene
ro de mi l ochocientos noventa y 
seis.—Santos Crespo.—Por su man
dado: Manuel Prieto, Secretario. 

A.NTOCrÓs"OFlbl"A.LKS 

DELEGACIÓN DE C A P E L L A N Í A S 
DEL 

O B I S P A D O D E O V I E D O 

Edicto 
En v i r t u d de la providencia d i c 

tada por el M. I . Sr. Delegado espe
cial de Capel l iui ías , Memorias y 
Obras piasdel Obispado, en el expe
diente que se instruye de oücio en 
esta De legac ión ,de conformidad con 
lo establecido en los a r t í cu los 14 y 
15 del Convenio y 37 de la Ins t ruc
ción de Capellauias, para la c o m n l i 
tación de las rentas de la Cape l lan ía 
t i tulada del San t í s imo Cristo, de pa
tronato familiar, fnndada en la pa
rroquia de L i g o , Areiprestazgo de 
Riello, por ü . Manuel Alvarez, en 
29 de Febrero de 1756, declarada 
subsistente en v i r tud de lo estable
cido en el art . 4.° del ú l t imo Conve
nio sobre Capel lanías , se cita y em
plaza por este único edicto á todos 
los que se crean con derecU í a l pa
tronato act ivo,y á los interesados en 
el pasivo de la expresada Capella-
uia, para que en e! t é r m i n o impro
rrogable do treinta d ías , á contar 
desde la publicación del presente, 
comparezcan en esta Delegación por 
medio de solicitud, a c o m p a ñ a d a de 
partidas sacramentales que demues
tren su entronque con el fundador, 
á deducir lo que creyeren couvenir-
les; pasado el cual, se p rocederá á 
lo que corresponda, parándoles el 
perjuicio que enderecho haya lugar . 

Dado en Oviedo á 15 de Enero 
de 1896.—Por mandado de su s e ñ o 
r ía , Dr. D. Antonio Üarri de Olier. 
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A N U N U I O S P A R T I C U L A K E S . 

Suhusta d e luifuw tic cnrhtmco 
Se hace de la existento en los 

cuarteles ¡ C y 9." del monte de V a l -
derrodnzuo do Lugán (León), propio 
del Exorno.Sr. Conde do P e ñ a r a n d a , 
bajo el tipo y condiciones que sü ha
llan de manifiesto: eu Madrid, calle 
de Recoletos, número 21 , Hotel , y 
eu León, casa de D. Epigmenio Bus-
tamante, Serranos 14. 

E l acto t endrá lugar el día 1." de 
Febrero p r ó x i m o , á las doce de la 
m a ñ a n a , eu el despacho del Sr. Bus-
tamante. 

Imp. de lu Diputución provinoíal 


